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No se accede a la solicitud de entrega y fraccionamiento de títulos, por cuanto 

no obra suma alguna consignada a órdenes del despacho para el presente 

asunto, tal como se desprende del informe de títulos que arroja el Banco Agrario.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __09___ Hoy  __12-02-2021________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 

 

 

 

 


